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Química'), de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
teno de Indu'itria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
d Reol D~creto 258611985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo. de los siguientes beneficios
arancehuios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
oaíses a \'J5 que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
mOr.1e,':f), ks sea de aplicación el mismo tratamiento ardIlcelario;
o t<~iJ

B; Sometimi~nto a los derechos del Arancel de Aduanas
:on".!!l.itario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
:ercef')S paises. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ole '~n cada Momeuto a los citados países según el Arancel de
AdualH;'s tspaúol y de acuerdo con las preYisiones de adaptación al
A~ance! comunitario establecidas t"n el articulo 37 del Acta de
Adhe<.;.ón.

Tercero.-l. Los bienes de C'QuilX) que se importen quedarán
vinl:ulados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilizacióQ en fines distintos de los previstos,
sup<?ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no pen;:ibi.
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a 105
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apanado 3 del mismo anículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efet:tuado con carácter provisional con antenori.dad a la
fecha de esta Resolución. '

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,

S~J.ndo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la entra..'"á en vigor en el mismo día de su fecha.
presentación ante los Servicics ccmpetentes de Aduanas, del
cenificado de inexistencia de prodUCCIón nacional a que alude el Madrid, 22 de febrero de 1988.-El Director general, Fernando
aniculo 5.':\ de la mencionada Orden de 19 de mano de 1986. Gómez Avilés-Caso.

ANEJO liNICO

Relación de Empresas

l. «(Dereo, S. A.. . ...
2.•rerivados del Propileno, S. A.» (DER-

PROSA) .
J. ,(r;lobos Festival, S. A.» .
4. ruratel, S. A.» . . .
5. «.Industria Espaflo1a del Poliéster, S. A..»

(lNESPO) ...
6. «I.T.\V. España, S. A.» ...
7. ~Mlguélez, S. L»
8. l'<Plásticos Henares, S. A.»
9. «Poliésteres Españoles, S. A.» (POUESA)

10. «Protexpor, S. A.» .
11. .Saira-Keller, S. A.» .

Roca de Marlorelles (Barcelona)

Alcalá la Real (Jaén)
Rincón de Seca (Murcia) .
Uisá de Mont (Barcelona)

~lin?~=Id.:'ftariéS(iiarcelóiúi> •.
León .
Alcalá de Henares (Madrid)
Madrid........ . .
Santa Perpetua de Mogoda (Barcelona) ..
Tarrasa (Barcelona) .

Actividad

Fabricación de mezclas de caucho.

Fabricación de film. de propileno biorientado.
Fabricación de globos de caucho hinchables.
Fabricación de mezcla de g<anza de PVc.

Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transformación de plásticos.
Transfonnación de plásticos.
Fabricación de envases terInoplásticos huecos.
Transformación de plásticos.
Fabricación de artículos celulósicos.

5787 RESOLUCION de 22 de febrero de /988, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen Jos beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 25861/985. de /8 de diciembre.
modificado por e/ Real Decreto 9321/986. de 9 de
mayo, a las Empresas QlW se citan (sector tk agroali
mentación).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/198ó, de 9 de mayo. establece un régimen de
'iuspensiones y reducciones arancelarias aplicables a 105 6ienes de
Inverstón que se imponen con determinados fine! específicos,
recogiendo en !u artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria a~oalimentaria.

Al amparo de dicha disposiCIón y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de ma..·"Zo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector agroa.limentario
~o!icitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi.~
("ios arancelarios establecidos en lo, citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentari05, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, ha enutido los correspondientes informe!
favorables a la concesión del beneficio solicitado, una vez aproba
dv! los respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
pre.ientados por las referidas Empresas.

En consecuencia,
E>ta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-La! importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
",jecuclón de sus respectivo! proyectO! de modernización de sus
mstalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Agrarias y .AJimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/198ó, de 9 de mayo, de 101 siguientes beneficios
aranceiarios:

A) Suspensión total Je los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario estabiecidas en el artículo 37 del Acta de
Adht:sión.

Segundo.-la aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 198ó.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculado! al destino específico determinante del beneficio que se
eoncede y su utilizaCIón en fines distintos de los previstos,
sup<?ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo anículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «!Ioletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrara en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 22 de febrero de 1988.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.
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Razón soch.l Local.izaciÓn Actividad

23. Stenger, S. A. San Andrés de la Barca (Barcelona) ..

b) Guadalajara

21. Sociedad Agraria de Transformación núme-
ro S.474 «Finca San Miguebt _. . . .. 8011_ de Cinca (Huesca)

22. Sociedad Nesllé, A. E. P. A. . _ a) VilIaviciosa (Asturias) .

Clasificación y envasado de huevos.
Conservas vegetales.
Fabricación y venta de galletas y conos.

para helados, derivados de frutos secos,
preparados para helados, embalajf"S y
envoltorios para helados, accesorios
para máquinas de belados.

Fabricación de congelados.

Fabricación de concentrado de tomate.
Elaboración de piensos compuestos.

Matadero de aves y conejos.
Clasificación y envasado de huevos.
Fabricación de caramelos.
Fabricación de embutidos.
Fabricación de patatas y frutos secos.
Matadero, despiece y elaborados cárnicos.
Fabricación de caramelos y golosinas.
Clasificación y envasado de huevos.
Conservas vegetales.
Conservas vegetales.
Matadero, despiece y embutido1.
Productos lácteos (quesos) y derivados de

aceite.
lmponación, tueste, envasado y venta de

café.
Elaboración de quesos.
Centro de manipulación de semillas se

lectas.

Secado de ciruelas.
Actividades 1ácteas: Lecbes acidificadas y

gelificadas, productos lácteos y dietéo
cos, suero en polvo.

Actividades 1ácteas: Leches acidificadaa Y
gelificadas, productos lácteos y dieté
ticos.

Fabricación de conos de galletas para
helados.

Málaga

Trujil10 (Cáceres) .
Z8ra&oza ..

Calera y Chozas (Toledo) .

Balboa (Badaj02)
Vic (Barcelona)

Aznalct.zar (Sevilla)
Lorquí (Murcia)
Reus (Tarragona)

a) Santa Cruz de Arnlhaldo (Orense)
b) San Ciprián de Viñas (Orense) .
Cartagena (Murcia) .

. . . . . . . . . . . . . . Las Pre (Gerona) .
.. Jaén .

Olot (Gerona) .
Molina de Segura (Murcia) .
Cahanillas def Campo (Guadalajara) .
Alcantarilla (Murcia)
Molina de Segura (Murcia)
Sollana (Valencia)
Hospital de Orbigo (León) ..

4. Compañia de Congelados de Talavera, S. A.
5. Conservas Vegetales de Extremadura, S. A.

(CONESA) . .
6. Cooperativa Agraria Comarcal Plana de Vio.
7. Cooperativas Orensanas, Sociedad Coopera·

tiva Limitada (COREN) .

1. Agropecuaria y Avícola, S_ A. .
2. ~otransfonnados, s. A. ..
3. Brg Drum Ibérica, S. A. .

8. Diego Zamora, S. A. . .
9. Embutidos Turón, S. A .

10. Espinosa e Hrjos, S. L . .
11. Fábresa Ferrés, S. A.
12. FranClsco Hernánde2 Vida1, S. A.
13. Granjas Cantos Blancos, S. A. . .
14. Hero España, S. A. . .
15. Industrias Prieto, S. A. .
16. José Anrubia, S. A.
17. Kraft-Leonesas, S. A.

18. Málaga Comercia1, S. A.

19. Queserias de Trujillo, S. A.
20. Ses Ibérica, S. A. .

5788 RESOLUClON de 11 de febrero de /988. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por /a que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
e' Real Decreto 15861/985, de /8 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 931//986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan (conservación de la
energía).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
~uspe~slOnes y red~cciones arancelarias aplicables a los bienes de
1DVe~IÓn que se Importen con determinados fines específicos,
recogJendo en su artículo 1.°, entre otros, d de conservación de la
eneqpa. .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Em~sas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolucIón solicitaron de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instala·
ciones para conservación de la energla presentados por las referidas
Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las imponaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalaciones para conser
vación de la energía aprobados por la Dirección General de la
Energla del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/198S, de 18 de diciembre.

modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derecbos aplicables a los bienes de
~uipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario
o bien '

B) Sometimiento a los derecbos del Arancel de aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tertero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
sup<?n<1rá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exrgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi·
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercanCÍas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
S.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.


